
  

Quito D. M., a 23 de marzo de 2016 

Señor 

CHRISTIAN SANTIAGO NAVAS SÁNCHEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: > 

Me es grato comunicar a Usted que en la escritura pública de constitución de la compañía 18:C-PRO 
INGENIÉRÍA Y CONSTRUCCIÓN PROFESIONAL S, A., celebrada ante el Notarió Décimo Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito, de fecha 15 de marzo de 2016, en su cláusula quinta, se designó a 
usted como PRESIDENTE de la mencionada compañía, por el período estatutario de 2 años. Sus 

obligacionés y atribuciones se encuentran previstas en el artículo 15 del Estatuto Social, entre las 

cuales está la de ejercer por subrogación la representación legal, en caso de ausencia o incapacidad 
temporal o definitiva del Gerente General. 

18:C-PRO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN PROFESIONAL S. A se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el día 15 de marzo de 
2016, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 22 de marzo de 2016. 

Auguro éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

  

      

GERENTE GENERAL 

18:C-PRO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN PROFESIONAL S. A 

Acepto el cargo que antecede, en Quito a los 24 días del mes de marzo de 2016 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 19604 

  

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13455 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4614 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ¡£.C-PRO INGENIERÍA Y CONSTRUCCION PROFESIONAL S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NAVAS SANCHEZ CHRISFIAN SANTIAGOS 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1711274934 
CARGO: PRESIDENTE / 
PERIODO(Años): 2 ya   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 1214 DEL 22/03/2018 NOT:15 DEL, 22/03/2016. - ELZ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL. TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE ENCUENTRAN: EN BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN BA NORMATIVA VIGENTE. 

  

       
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. CANTÓN QUITO 

DRA. q ZABETÉ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE-N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

/ E 
   Ten a


